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Agosto tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

Procede el despacho a resolver el retiro de la demanda presentado por la parte 
demandante. 
 

PROBLEMA JURIDICO 
 

¿Será procedente solicitar el retiro de la demanda en esta etapa procesal? 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 92 del Código General del Proceso, sobre el retiro de la demanda señala: 
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice 

el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante 

al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el 

artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”. 
 

Descendiendo al tema de estudio, es procedente acceder al retiro de la demanda, 
como quiera que la parte demandada no ha sido notificada, no se ordenará el 
levantamiento de medidas cautelares porque no han sido decretadas, igualmente 
se oficiará a la Oficina Judicial para la compensación del reparto. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda por solicitud de la parte 
demandante. Comuníquese el retiro a la Oficina Judicial para efectos de 
compensación del reparto. Ofíciese.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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